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PROVINCIADE 

MODELO QTIE SE CITA. 

DISTRITO MUNICIPAL DE 

Aña eeondula* de ISÍS A J S í e 

RWARTÍH.EKTI iñirtotui. qi/e t i rmj el .4)ar?¡3mien(o <;« « ¡e pucMo Jel copo p»ra el 
Tesoro, cjue'por ta contribución de inmuebles, cultivo y gatiaileri» te corre.tpotitle 
ralisfacer al respeilo del 18 por 100 sofcre la riqueza ¡inpom&lei ilel 2 por 10(> de 
impuesto exiraordMiirió de guerra y del 1 por 100 de (¡raváraen de la misma riqueía 
paro ptentio dé. cobranii y otros gastoa i que está afecto; con más el por 100 
que, con destino i las atenciones del presopuesto municipal, deba imponerse solir» la 
repelida riqueza, según lo acordado en sesión de y la parte de premio de co
branza reapectiva á este último concepto. a 

Pesetas. Demosírncion. 

/ Qüe resulta del amillaramienlo aprobado por la Admi-¡ nistracion económica de la provincia en de 
Reconocida por éste distrito en el repartimiento an

terior 
Idr que resulta en el actual año económico, por la que 

se nace el reparto. 

NOTA. : Todos los Ayuntamientos consignarán en el último renglón de ta preeedenta 
demostración, la verdadera riqueza que tengan los pueblos en el corriente año, com-
piendiendo el kuiueiito que baya podMo baber desde que presentaran el repartimiento 
anterior. r 1 

CLASIFICACION 
de la riqueza por que se hace 

i . el reparto. 

HACENDADOS 
ronasTEROs. 

Pesetas. 

ílítíslica. . . 

((jPlonia. . . 

T o r i l U R C U L 

TOTALGÉNCBAL. 

Cínt. 

VECINOS 
T COLOHOS. 

Pesetas. Cém. 

Pesetas. 

Cupo de contribución para el Tesoro al 18 por 100" 
• sobre la anterior riquez . 
í por JOO sobre dicha riqueza por impuesto ex • 
. traordinario de guerra. 
1 por 100 para premio de cobranza y otras aten-

ciunes. . 

T O T H 

Itecargn del por IOS de la riqueza para aten-
' cioncs del presupuesto municipal y el 2 t í o por 

lOO porpreniio. de cobranza sobre el misino 
- ' r eca rgo ' 

'TorufifRciu, 

Cent. 
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Trcvenciones para el reparti
miento. 

1. " Los Alcalaes, t an pronto 
como reciban la presento o i r c u -
Jar, r e u n i r á n el A y u n t a m i e n t o 
y Junta pe r i c i a l , diindoles cono
c i m i e n t o de cuanto en la mi sma 
Í¡B previene. 

2 . * L a i n s c r i p c i ó n do los oon-
i r i b u y e n l e s so ve r i f i ca rá por r i 
goroso orden a l f a b é t i c o , cu idan
do de no mezclar los nombres 
que se e í c r i b a n con Y con los 
que deben serlo con B y v i c e 
versa; pues sera m o t i v q suBcien-
1a para no aprobar los que ado
lezcan do esta in fo rmal idad . 

•3." Es requisito indispensable 
Ja e x p r e s i ó n de los apellidos pa
l o m o y materno. 

4 . ' La unidad para ' la fijación 
<lo cuotas es la peseta y e é u t i -
luos de peseta. 

5. " E u la riqueza s e s u p r i m i -
yan los c é n t i m o s para mayor f a 
c i l i d a d en las operaciones, p r o 
curando i r enjugando los c é i l t i -
I t ios . de suerte que no d i sminu
y a la riqueza impon ib le a l t o t a -
Jizarla . 

6. ' E l t ipo de g r a v á m o n para 
e l cupo del Tesoro es ei del 18 
3>or 100 y 2 da . recargo s a b r é la 
riqueza impon ib l e reconocida, en 

• los repar t imientos del actual a ñ o 
e e o n ó m i n o , y e l uno por 100 so 
bre la misma riqueza como ú n i c o 
Tecurgo para premio de cobranza, 
^a r l i da s fallidas y demás-, s in 
cmba rg iv s i en a l g ú n d i s t r i to re - , 
aullase m a y o r , riqueza, se a g r e 
g a r á la que sea, y se c o n s i d e r a r á , 
" t ambién como aumento a l cupo 
aprobado Al respecto del 20 por 
100 . 

7 . " E l r epa r t imien to so ox -
y o a d r i al p ú b l i c o en su dia en 
las casas consistoriales ó sitios 
«1c costumbre por espacio do 8 
dias , a n u n c i á n d o l o antes por los 
xuedios que « s t á n en p r á c t i c a . 

8. ' Durante ese plazo se o i r á n 
2i r e s o l v e r á n las quejas do a g r á 
"vio que se presenten, e x t e n d i é n 
dose por el Secretario do A y u n 
t a m i e n t o con el V . ' B." del s e ñ o r 
A iualde; !a oportuna c e r t i ü o a c k m 
« n que c n s t e uo solo que el r e 
pa r to lia estado expuesto al p ú 
bl ico, sino t a m b i é n el n ú m e r o <le 
quejas presentadas, los nombre1) 
de los reclamantes y la resolu 
c ion d ic tada . 

9. ' N i n g ú n reparto s e r á apro
bado que arroje menor riqueza 
que la reconocida hasta e l d ia . 
S i a lguno se presentase con una 
suma imponib le de riqueza me 
ñ o r que la reconaeida basta ahora, 
y sea necesaria para dejar den 
t r o d? la misma el cupo del 20 
por 100 fijado para el Tesoro, 
d e b e r á acompaflar precisamente 
l a reolamaciou ex t raord inar ia de 
ag rav io documentada eu forma'; 
do no hacerlo asi, el r o p a r t i . 
m i e n t o s e r á desechado y devuel
t o para que se rect i f ique. 

10. * ; L a D e l e g a c i ó n del Banco 
t iene la o b l i g a c i ó n do fac i l i t a r 

los recibos talonarios i los A y u n 
tamientos; A estos incumbe el He
na r las matr ices ; 

1 1 . " '4ijfe¿' .>£éoretar¡qs e x p e d í 
r á n una ce r t i f i cac ión con e l V . ' B , " 
del Sr . Alca lde , expresando que 
el contenido de las matrices se 
ha l la ei i uu todo conforme coa 
el resultado del r e p a r t i m i e n t o . 

12. " A l r epa r t imien to o r i g i 
n a l se a c o m p a ñ a r á n una copia 
del mismo, una l is ta cobra tor ia , 
las certificaciones á que se refie
ren las prevenciones 8." y 1 1 . ' . 
Los estados de tincas exentas de 
c í f t i t r ibui r temporal y p e r p é t u a -
mente , e l resumen Je l n ú m e r o 
de cont r ibuyentes é i m p o r t e de 
sus cuotas fijando la escala de 25 
c é n t i m o s á una peseta, de oua 
á 5, de 5 á 10, de 10 á 20, de 
20 á 30, de 30 á 40, de 40 á 50, 
de 50 á 100. de 100 á 200, de 
200 a 300, do 300 á 500, de 500 
á 1.000. de 1.000 á 2 .000, de 2.000' 
á 5.000 ,y de 5.000 a r r iba . 131 
del n ú m e r o do propietarios de 
flnoás por los conceptos de r ú s 
t ica, urbana, colonia y pecuaria; 
una cer t i f icac ión expresiva de las 
fincas d bienes nacionales por los 
cuales l igure eu el r e p a r t i m i e n 
to la A d m i n i s t r a c i ó n do Hacien
da, cuidando dé expresar en e l la 
las dist-ntas procedencias de d i 
chos bienes; 'y por ú l t i m o , el de 
los." correspondientes a p é n d i c e s 
on .'que h a r á n p o h s U x t t e r m i . i a n -
t ó m e n t e la ; a l t e r a c i ó n de •flncas: 
que .por- t r a s l a c i ó n , de doui in io 
hayan tenido en sus-respectivos 
á t n i l l a r a m i e n t o s , ' ' con e x p r e s i ó n 
de la riqueza con que figuran y 
así como t a m b i é n e l i m p o r t e en . 
que hubiesen sido Veiididás las. 
que lo h a y a n sido por escri tura 
p ú b l i c a . 

13. " Con objeto de i n f o r m a r 
la c c f e c c i o n de los r e p a r t i m i e n 
tos, los cuales deben redactarse 
con su jec ión a l modelo, se f o r 
m a r á n tan to el o r i g i n a l como su 
copia en impresos preparados a l 
efecto. 

14. " A l o r i g i n a l se acompa
ñ a r á el papel de re in tegro c o r 
respondiente al del sello 1 1 , y á 
la copia y l ista cobrator ia el 
equivalente a l del sello do of ic io . 

15. ' S e r á n responsables a l pa
go del p r imer t r imes t re de la 
c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l que r e a 
l i za rán de su propio peculio, los 
Sres. Alcaldes que no presenten 
con opor tunidad el r e p a r t i m i e n 
to de sus respectivos d i s t r i tos , y 
los que aunque cumplan ese re
quis i to , cometan, defecto, erro
res <$ equivocaciones que i m p i 
dan su a p r o b a c i ó n . 

La A d m i n i s t r a c i ó n considera 
que las anteriores prevenciones 
sean suficientes á que las opera
ciones dol repar t imiento su v e r i 
fiquen en su dia con toda regu 
lar idad y j u s t i c i a , esperando del 
celo de los Sres. Alcaldes y J u n 
tas periciales d a r á n la mayor 
preferencia á este impor t an t e y 

Í u rgen te servicio í aa p r o n U r c o 

mo reciban los correspondientes 
cupos. 

L e ó n Junio 9 de 1 8 7 5 . — E l Je
fe e c o n ó m i c o , J o s é C. Estobar . 

ÍÍM1N1STRAC10N CCONOHICA IG LA 
PROVINCIA DE LÍO» 

Sección adininisti-uli»a.— Negociado de 
subsiilio 

CIRCULAR. 
Aunque se ha l l a prevenido por 

i n s t r u c c i ó n que los A y u n t a m i e n 
tos l lenen las matr ices de los 
recibos talonarios de la c o n t r i 
buc ión i n d u s t r i a l , el Sr. Delega
do del Banco de lüspat la , de acuer
do con esta Admin i s t i j ac ion , y á 
fin de ev i t a r á los mismos las 
mojestias c » n s i g u i e n t e s , se ha 
encargado de e s t é servicio A l 
efecto los Sres. Alca ldes sola 
mente r e m i t i r á n á esta A d m i 
n i s t r a c i ó n las mat r icu las o r i g i 
nales y copia con su correspon
diente l is ta cobrator ia . 

León 10 de Junio de 1 8 7 5 . = 
E l Jefe e c o n ó m i c o , J o s é Carlos 
Escobar. 

ADMIN'STRAOIOX EOONO.MICV OB LA 
PROVINCIA HE l.EOM. 

Ni'gocindo de Eslancadns. 
Coní in i ia ¿i pliego de cond ic io 

nes, ÍIÍI/O las cuales l a Hac ien 
da p ú b l i c a contra ta la adi juis i -
cipn de 900.000 k i ló i / rumos 

• de tabaco en hoja Habana de l a 
Vuelta Abafo; doflas clases de 

l . ' y capadura, pa ra e l s u r t i 
do de las F á b r i c a s de la Pe 
n í n s u l a . 

Obli^acioilus y <Jerec!ios que corruppondan 
al ceiitraiisia düi-untc.lu sustuiictaciou dbl 

. survicio. 
23. Será obliguciun del crmlratista 

ademas del» entrega de los tabacos en 
rama que detenninn le comlicion 4. ' . 
Siitisfueer de su cuenta en la i.-da ileCu 
ba los dereelles'de expurlacion que paru 
les mismos se haUaseu establecnliis en 
la fecha déla celeliraciou'ile la subasta, 
aun cunada su cobre y ex-iccinu estu
viese fijada para Uuu épeca po^terinr; 
peio.ai desde la ail|Udio.icioii del servi
cio y (luranle su ejeeileion sufáesen al), 
meato ó ilisuiiimeion dicbos ilmclios, 
se llára ¡m le Hacienda la bonificación 
corri'spiHidienlo de la diferencia, y pnr. 
el interesudu á ta Hauieuda si fuesen 
mentiree. 

£1 mencionado cotilratisla deberá 
tainbieii présenla!- de cada cai'^aincnto 
en la Dirección geiicrat de Rentas u n 
cerlifioado de I» Aduana deorigeii pura 
acreilitar la procedencia de los tabacos 
que cuniluce. Sí no pieseulase esle do-
curaénto, sé le reconocerá dicho tabaco, 
puro quedará eu suspenso la expedición 
del cerliíicadff de lo que resulte adnusi 
btehustaque eí coulrutisla ¡¡ene aquel 
requisilo. 

Los gastos queso originen en la car
ga, desrarga y lUfiniUva Localíracioa 
del expresado artículo basta verificarse 
el i'i'uonócimiento, peáo y reuibo en las 
Fabricas sinin lambien de cuenta del 
reuialanle, así como el pago de los al
macenes si eu dichos establecimientos 
no hubiese local desocupado para su 
provisional depósitó. 

S i . Sera; tambieu okligacioa del 
I propio contratista, además de satisfacer 

eí medio por l i l i qu>. por razón del snb-
sidio industrial deleriRina el Dura . í , ' 
de la tarifa 2 *, bajo el epígrafe «.\sieii-
tus y arrendamíeotos.* iltti Teg la inen lo 
de 20 ile Mayo de 1873, exportar al ex -
tranjero en el improrogabie lénnioo de 
dos mest-s desde que las fabricas le co
m u n i q u e n el acuerdo definitivo de la Su-
psi ioridad, no solo los lércjos, sino 
también la hoja suelta que fuese decla
rada inadmisible. Trascurrido aquel 
plazo sin verificar la exportación, ias 
Fabricas procederán a pnnerlo bajo su 
mas estrecha respmisabilidad en cono
cimiento de la Dirección pura que esle 
centro disponga inmeiliataineiile la que
ma 'leí tabaco con las formalidides de 
instrucción. 

Si verifica el conlralista, como queda 
obligado, la expnrticion al etlranjero 
del tabaco antedioho.no podrá conducir
lo á nineuno de los puertos que eomo-
talcs existen en la Península, y justifi -
cara necesariamente la llegada ni punto 
de su destino con certilii.ación del Dón-
sul español que acredite el di'S'ítnb.ir-
qoe del iré lero, con expresión del n ú 
mero, clase de bultos y su peso. Dieh'i 
certificación la presentar» en la Direc-
ci m general de Rentas dentro del plazo 
que prudentemente debió el jefe de la 
Fabrica de salida designarle. Sí no lo 
hiciese, ó haciéndolo reñullasundiferen-
cías entre las guias 6 cantidad embar
cada y IÍH cerliticaclones de desembar
que, se instruirá expedienta, en averi
guación de las eiius-is que lo motivaran;' 
y si procediese, se exigirs al i.ontratis-
ta el pago de las faltas, al repecto del 
preeitj que luvieieeu estanco el tabaco 
picado ííiio'sujiL-i'ior. 

Sé'ti se .eximirá el contratista de esla 
responsabilidad cuando justifique, con 
mrrglo . i l Código (le Qpmercio y demis-í 
disposiciones vi^enbü que la filia ó 'IÍT 
feréiieía procede de haber sufrido el: bu--, 
(pie conductor aveiia giuesa,.' caufra-í. 
gio, incendio, apresaiaíeiilo.ú otro ries
go 'marítimo analotio ^ 

25. Tendrá derecho el contratista, 
si ceyesn que en las Fabricas y de. par
te de los funcionarios responsables' en' 
los recoiioeiinientos no b-ibia presidido 
aquel equitativo criterio con que la Ad-
iniiiist'aciou pública d'-beubrui- en to
dos sus aeios, como fiat y exacta cu ín -
pildora d" los .preceptos legales y .le luí 
compromisos soiemne y prévtaiiimle 
contraidns, 'deíecti.iado.e ó calitícan-lo -
le en inferior ciase laliacos que á SU 
juicio reuniiin las coinlicioiies eslipuia • 
das, para solicilai-de la Dirección gene
ral de, Hemas F.sWncadns ilenlro ile\ 
plazo de I D dias que se. prnctiqiii un 
segundo recoiiorioiieiilo <le ¡os niencio-
nadns tabacos, y esta lo acordará sí 
encuentra para ello nié-itos y fomla -
inentos; pero sieu'lo siempre de cuenU 
y cargo del solicitante Indos los gastos, 
sea cual fuere el resultado que ofrezca'. 

26 Qneláfacullido ¡gujlmante el 
contratista para reclamar y que se leen-
tregüen por lasFahricas las cerlitic.acio-
nes de pago á que se refiere el segundo 
apaite de la condición 3 1 , qu i se expe
dirán á favor del m i s t m i a fio de que, 
una vez presenlaáas eu la Dirección ge 
neral de lientas, sean por este ceulro 
comprobadas, y si procede las pise á 
las da'. Tesoro público pira el curres 
pondieute abono de su importe, el cual 
ilcberíi verificarse dentro de los 30 dias 
de la fecha dei reconocímicnlo del taba
co ó que se los traiga, habiendo sido 
préviainciiteconsigiiadu 'a cdutidad q i H 
represeute en la dístribucioa mensual 
de fondos que corresponda. 

Si después de cublerlo esle requisito 
legal ño «euiciese ai pago pur.ctlalquíc» 
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ili- Heoliis E-ilanoiias. Icnüia ücr 'obu 
)i35la un 8 por 100 ds lülerés anujl, 
«lile empezar» i (h'Veiwurs* a! ilu si-
¡riiionte ele la turminaciun ilel m^'s 011 
4jU- se (lohiá vti¡6i:ar, y craar 11 misino 
Ui.i en rjua se efuulúe 

T.imbien pudni el conlratisU colicuar 
di'l Kxcmo. Sr. Ministril ilc Hjcmii'lii 
la reseisinn del coulralo cuando los p.i-
s»s sufiii'íen dos mesi'.s ile demora y la 
vanliiiad 'jue se le adeudase (•xei'dinra 
lio SOO.OOO uesitas, siempre iji i! ' ha-
binmo rec'am^do su abonuDO se le hu* 
l.íi-se beiba. 

. i l . 1 Tendrá asimismo derechn et 
ci'iiliatlíla a ser relevado del p.igii de ia 
lautla eslabieeida en el párfafo pvirrt¿ru 
de la coiidiciim 3(1 cu»iido jusiifie.isí por 
medio de tonocunt-'illOi de embari|U^ ó 
certifícacion de la Adual.a de origen 
que las rtm-sus para aleudar al 011111-
plmiientu del «ontralo ae hubieren ex
pedido en tiempo hábil 'para ' t raeré la 
Peuiusula las cantidades de tabaco (pie 
represeiiUu laj cuiisi^naciaues CCKIII ni
dos en la condición i . ' ; pero sera neo: 
sario <jue ántea haya hechn efectiva es
ta responsabilidad, sin que por ello ' le-

Je .h Ádministraciou de hacer uso, si U 
estima convenienln al servicio, de las 
ijuudades que se reserva eu la propia 
condición. 

El referido conlralista se uonsiderará 
exciiln de luda responsabiliduil é iu<li.'iii 
nizaoion al Estado por el ruliaso eu 
cer las entregas cuando el buque 1:011 
duetorbul.'ieie sufrido averia ¡rrunsj. 
naufragio, incendio, apres'iullenlo ú 
otro riesgo procedente de fuerza muyo'' 
insuperable y juslilieado con ár'rcgló.al 
Código de Comercio; enlendiéiuiose. sin 
embargo tiquella ciineesion en tuuto 

•cuanto no so -oponga á loprecepluaiioeu. 
la condición 30. y que'deutro del mes. 
desde el uia en que se billen fechados 
los conocimientos dé.embarque ó cerli 
.iicaciones de la Aduana de origen/ sean 
preseniados por el contratista, y me-, 
.ili.mle instancia á ia Dirección general 
de Heñías Estancudas eu solicitud de es 
pera para la enlrega de los tab..cos que 
-bubiesén sufrido tai averia, ó que asi se 
creyera por la tardanza eu el arribo de 
buque conductor, fundéudose en lodo 
caso eu las causas 6 razones anterior-
uieule expuestas. 

Otdigaciones y dereclios q i l ' le resultan á 
ia Hucirinla en eue pliego. 

28. Sera obligación de la Hacienda 
uacioual, que m podra eludir de mane
ra alguna, el recibir al conlratislaen las 
-épocas que se lijan, con las condiciones 
<que en este púego se determinan y en 
las Fabricas que se designen, los 

'900.000 k'nógrainns de tabacu en hoja 
que se contrata, excepto en el caso y 
con las circunstancias qw) señalan las 
cláusulas 5 ' y 35. 

Como consecuencia de lo áules'ex • 
puesto, que deberá quedar sulemuemen-
te paclaiio, s^rá también obligación de 
la Hacienda pública satisfitcer por ia 
Tesmeria Central de la misma al que 
lesulle controlisla al tipo qUi-se adjudi
que eUet-vicio en efi-clivo metálico el 
lolal importe de los 900 000 kilógratuos 
que se traíandeadquirir. 

ÜD. Queda facultada la Dirección 
general Ue Rentas, no soto para nom
brar el funcionario 6 funcionarios que 
crea conveniente para verilicar cu la 
'orina que se deja establecido los segun
dos reconocimientos, sino para disponer 
que á los primeros asistan oíros con 
vota ó SÍD él, además de loa designados 
o» la coudiciou W, reieryauddle. «i» 

derVeho, U facultad de ordenarte .s-an 
remitidas muestras de les lércii.s con. 
cuya clasificación no Se h iya confor-
mado «I coul.atista. siempre que mi ex . 
cnlH elnúinerode ellos ile 10 pu' lOO'de 
los a que se refiera la operación de que 
procedan, siendo el gasto de la ramesa 
ilu cuenta de diebo coutratisla. 

La propia Dirección general de lien • 
las lístancadas podra Umbieii ¿ules de 
dispensar su aprobación « las acias el 
comprobar el r'.'SU llano de los (iiimeros 
recouiicimieiilos practicados en las Pa-
bricai. nguibranilo el funcionario ó fur.-
cionnrios que estime conveniente. A 
estos aclus n -corapiobaeion.que en tal 
senliii* se practiquen asistirán ios em-
pleailos que bubiesén ejeculadn el reco 
norimteulo, y ademas el coutratisla ó 
su represeuliute. 

La Dirección, eu v i s l i de las nnticias 
R informes que aquellos delegados le fa-
ciliten, adoptará acerca de los expresa-
Jos recoiiociiiiieiilos las dispnsicioiies 
que considere opoitunas, snmetiéndiise 
a ellas, así el contratista cuino los em
pleados de la Fabrica, quienes por nin 
gun concepto tendrán derecho á haíer 
protesta alguna,, así como tampoco el 
e x p i a d o contratista á reclamar acerca 
de nis dif. rancias que en su juicio pu-
diemu apaiecer con relación ai anterior 
acto de reconocimienlo 

30. Si el conlralista no enlrega el 
labaed Vuelta Abajo que se ob igó a 
acopiar y en lus épocas eslablecidas, se 
le exigirá al misuio como multa que 'a 
Dirección general da Rentas Estanca.ias 
queda íacullada para impiMierl-j guber
nativamente el 20 por 100 de valor se ' 
gun contrata del (abaco q u e ha «a debi
do p'esnnlar y no hubiera presentado. 

La Hacienda ademas, cuando tal fai 
la ocurriese, tendrá derecho ú disponer 
sa traslade'de.cuenta y cargo, y bajo la 
responsabilidad y riesgo del ceniratista 
de unas a otras í'abricas ia cantidad de 
tabuco en rama que sea necesaria para 
que por su culpa no se deteiignu lás la: 
bores de los respudivos eslanleci-uiitu 
tos; debiendo pagar lodos lus gaslns y 
perjuicios que con este motivo puedan 
origmars.-a la Beata. 

Teudrá igualmente la Hacienda si loan 
tenormenti: expiiíslo 110 fuese bastante, 
derecho a comprar ó adquirir de cuen
ta del lueiicioiiaducoutratisla en los mer -
cudos de oiigetióen lus do Kuropa el nú-
miro de k.iógramosde tabaco de la clase 
quesecoiiiraU-i que fuera menester para 
completar lus descubieilos, siendo de 
cargo de dichri interesjdo lodos tos 
deaeintiuUos que se hicieSLMi, incluso el 
aumento de precio con relación al de 
contrata, el seguru marítimo y cuantos 
perjuicios por lal couuepU se originasen. 

La única formalidad que precederá 
para Is adquisición de los tabacos que 
sean necesarios reponer eu las Fabricas 
y a que se contrae esla cláusula será ia 
de dur a l coutratisla el oportuno aviso 
para que por si o por los delegados que 
nombre acorapaflen á los comisionados 
del Uobieruo encargados de efectuar (as 
comprasen I05 refandos mercados de 
Europa ó América; y si no quisiera 
aslslir ni nombrui- quien le représenle, 
pasara por la cuanta juslilicada que le 
presente, ta Administración, visaiia por 
lus Cónsules ai fuese eu pialas extranje
ras, por la Autoridad luedeasode sor 
t-soaüola, sin otro -requisito. 

Si ia perentoria necesidad de los ta
lleras no diríe tiempo para trasladar el 
tabaco ueeesario-de unasá oirás Fabri
cas, y muebo tuéuos para adquirirlo de 
su cuenta eu los mercados d i origen á 
ú* Europa, la Dirección general de Beo 

disponer la subi-ogacioo qui- demanden 
las labores ron otra el i M de boja; pe 
ni la falla de la 'difereni-ia que resulte 
ehlre el valor.de Id hoja subrogada y 
de la aubrogaiit», cuando fu-'Se mayor 
con arreglo al preciu resp<!Ctivo á que ' 
plir contraía se paguen, s^rá de cuenta 
del contratista, sin que tenga de-echo 
alguno á reclamar la diferencia de pre 
ció en el caso de que ia sobrogacion se 
bagit con tabaco de menos valor al su 
brogadn. 

S: el mencionado contratista 110 bi -
cíese efectivas las responsaljiliiladesque 
se le impongan ene! término preciso de" 
un mes desue que ú ello se le.requiere, 
se tomara de su lianza Id cantidad ne
cesaria, que aquel repondrá dentro de 
los 15 días siguientes; y si no lo hicie
se, se 'irocedeiú contra el mismo por 
la via de apremio con arreglo a lo dis
puesto en la ley provisional de AIÍIDÍ-
nistracion y coulabiiiiiad de la Hacien
da pdblica, ri'toiiiéndole con preferen
cia para este efecu id, impnite de sus 
cnrlilicados, caso de tener alguuo.ó al
gunos pendientes de pago. 

Si el contratista, por cualquier ra
zón, causa ó preteslo, dejase do cuín-
pdr ó abiuuouase el servicio sin habar 
terminado su compromiso, la Adminis-
traei'in lo continuara por cueuta y a 
perjuicio del mismo contratista hasta 

.que se encargue utra persona en virtud 
de.uueva subasla, é iguaimeutu si eu 
esta no'se presenta pioposicieu admi
sible. 

Tanlo los gastos que por ello se. or i -
gineu, como la diferencia del precio á 
que se adquiera el Inbacn ántss ile ce-, 
obrarse la indicada subasta y del en que 
se contrae eu la nueva, se cubrirá con 
la.fi 1112a y U .suma tolal que en venía 
p r o d u z M u los Manes que se embarguen 
al mencionado contralislay único res-
piiusable; todo lo que se practicará .en 
cuiupiiiaieiito v con sujeci-in i lo nres-
critu en el art.'lO de la R-al inslruúcion. 
de 15 de Satieiubre de 1832 y poste
riores Idisposicioiies, roleiiióiMole. ade 
más el p 150 de las cantidades devenga
das por. raz m del servicio 

tíi e' precio de los tuitacos que se 
compien por cuenta dei conlrulisla en 
cualquiera de las forinas expresadas 
füese mas bajo que el ilc contrata, no 
tendrá dicha inltiresado derecho á re 
clamar la dili-rencin, ¡1.1 coran en el ú '-
llnm caso se le devolverá la fi.-mzi s i 00 
debiera quedar afeóla a o t r a rerpnn 
sabilidad nacida del mismo cuutralu f 
de las iucedeucias á que dé lugac su 
ejecución 

^i'e con(tniM>'á./ 

Cuerpo do t o l ég ra ton . 

DlttBCClON DE SECCION DE LSON. 

Pliego de condicione* bajo las cuales 
se saca á pública subasta la adqui
sición de 30 postes de 1 . ' dimen
sión y 450 de 2. ' , de castaño bra 
vi> para el servicio de las lincas, 
según órduu de la Dirección gene
ral de 5 de! actual. 
1 * La subasta se calebrará por 

pliegos cerradus en la forma que 
previene la Instrucción de 10 de Ju
lio Ue 1881, verilieánilose en los lo
cales que ecupan las Direcciones de 
Sección de León y Lugo y <m el de 
las estaciones de Astorga, Villafran, 
ca, Ponferrada y Nogales, el día , 21 
del cor r ien teá las once de su mañana . 

i ' Las proposiciones se redacte • 
r i n en la forma siguiente-. 

•Me obligo ú entregar en los a l ' nv 
cenes de laó&ma'ielegi-afica'deLeon 
20 postes de 1 ' dimensión v 180-de 
2 ' y en los de la de Lugo,- SO-de l *• 
y 270 de i ' , que á una suma h-ac'sn; 
los SO de 1 ' y 450 d e ' i . ' que s e c ó n • 
tintan, con sujeción on un todo al 
pliego do condiciones publicad^ en 
el Boletín oficial de la provincia' de 
Leou número tantos de tal feelia. y 
parala seguridad de .esta proposi
ción presento el documento adjunto 
que acredita haber depositado en l:i 
Tesorería de esta proviócia, (ó en la 
administración de Rentas respectiva) 
la fianza de tantas pesetas, impoi te 

-del 3 por 100 a que ascienden los 30 
postes de 1 " dimensión y 450 de 2.* 
que ine comprometo á entregar en 
los puntos arriba indicados y pur el 
precio de tantas pesetas cada uno de 
los de l . * y tantas cada uno de los de 
2 . ' . . 

(Fecha y firma del proponente ) 
S.' Toda proposición que 11" so 

halle redactada en los términos ciln • 
dos. que excudn de los precios que 
se lijan como tipos, ó que leiignu 1110-
ditlcacioncs ó cláusulas condiciona
les, se luudvá por no heüha para el 
caso del remate. 

4." A cadn proposición ncompa-
ñnrá en distinto pliugo y con un mis
mo luuia, otro con la firma, y expre
sión del domicilio del propuuente. 

3 * El remate 110 producirá ob l i 
gación, basta que en vista del t'usul -
lado recaiga la aprobación 'super ior . 
Cualesquiera que sean los res ¡Ündos 
de las proposiciones que su hagan, 
como igualmente la forma y emieep 
to de la .subasta, queda siempre i-e 
servada al Ministerio de la ( j . i bonu -
ción, la libre facultad de aprobar é . 
nó deíiiiitivnmeuíe el acta de rema -
te, luniéinlose siempre eu cuenta, ol 
mejor servicio público. 

Ó * Si resultasen dos ó mis pro ' 
posiciones igualus en un misino pun
to se procederá en el acto ; i u.-ieva 
licitación verbal, que será uliierta 
únicamente entre sus anloi-es, du
rando'por lo menos diez minuto.-;,. 
pasados los cuales concluirá cuando 
lo disponga el Presidente apercibién
dolo lintes por tres veces Si las pro
posiciones iguales tuvieren lugar en 
dos puntos distintos de la misin i pro
vincia, se señalará din y hora para 
que los postores que las liiibiereu 
presentado, acudan á t a capital de la 
misma, á vurilicar el acto de nueva 
licitación en los términos arriba cnu-
siguados; mas si estas se presentasen 
en diferentes provincias se señalará 
también dia y hora para que los pos
tores acudan á la nueva licitación que 
tendrá únicamente lugar ante el D i 
rector de la Sección Tolegrjfica do 
León . 

7. ' Los pliegos cerrados se en
tregarán en el acto de la subasta y 
durante la primera media hora, pa
sada la cual el Presidente declarará 
terminado el. plazo para su admisión, 
y se procederá al remate 

8 " Llegado este caso, y ántes de 
abrirse los pliegos presentados, po 
drán sus autores manifestar las du
das que se les ofrezcan, ó pedir las 
aclaraciones necesarias; en la inteli 
gencia, de que una vez abierto el 
primer pliego no se admitirá espli 
cacion n i observación alguna que i n 
terrumpa el acto -

9." • Se procederá enseguida 4 
abrirlos pliegos presentadosrdes--
echándose desde luego los que no ge-
hallasea en un todo conformes u l m o ^ 
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ÍC'M prf ícr i t» y t«« que no vayan 
icompañados de la correspondiente 
gann t i t , adjudicándose ei remate 
provisionalmente á favor del postor 
qui présenle mayores ventajas en el 
conjunto del servicio. 

. 10* Serán devueltos en el acto 
á l o s licitadores c u y í s proposiciones 
sean desechadas, los documentos que 
acrediten los depósitos; y aquel i 
quien se adjudique el servicio por la 
Superioridad, aumentará el suyo 
Hasta el 10 por 108 de la cantidad en 
que se rematen los postes Si este fal 
lase al cuinplimieuto de alguno de 
lo.s artículos de este pliego de uondi-
ciunes, perderá su depósito sin dere 
cbo á reclamación 

1 1 . ' Hecha la adjudicación defi 
n i l i r a por la Superioridad, se exten
derá una obligación en el papel sella 
do correspondiente i or el Jefe ante 
quien se haya veriticado la subasta,y 
el contratista, compromeliéndose es
te á pumplir exactamente todas las 
condiciones del contrato 

12 ' Presentadas por el contratis 
ta las certilieacioues respectivas de 
entrega completa de los postes en 
cada uno de los puntos designados, 
con expresión de que los mismos 
cumplan con las condiciones que el 
pliego determina, y estendidas por 
los Comisionados que para reconocer 
los y recibirlos nombren los Jetes 
de las Secciones de León y Lugo, se 
hará el pago por libramienlo contra 
la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia donde se adjudique el 
servicio. 

13. " Los postes serán precisa 
mente de castaño bravo, secos, sin 
nudos profundos ni vetas sesgadas, 
perfectamente sanos y sin defectos 
que jos hagan impropios para el uso 
á que se des t ina»; deberán ser rolli 
zos y rectos desde el raij»! á la co 
golla, terminando en cbitlnn ó forma 
cónica, no admitiéndose las maderas 
labradas 

Se considerarán siii embargo como 
úti les, aquellos postes que Tormeii 
una curva uniforme desde la base á 
la punta, siempre que su flecha na 
exceda de 16 cenlfiiietros en los de 
1 . ' dimensión y 10 en los de i ', así 
como los que lonnanilo dos curvas 
eu sentido contrario, pero uniforme, 
comprendan cada una la mitad del 
poste próximamente y la suma de 
sus flechas no exceda de l i c e n t i m e 
tros en los de 1 .* dimensión y 10 en 
os de i . ' , siendo la menor precisa

mente la situada hacia la cogolla; ó 
bien aquellos que tengan alguna cur
va que aféete solamente la parte que 

ha de quedar enterrada, l'or el con
trario, se eonsiderarán como inútiles 
todos aquellosque varíen rápidamen 
te de curvatura tengan varios en (lis-
linios planos ó foi meii en la cogolla 
uua curva marcada y sensible á sim 
p e vista. 

14. ' Las dimensiones de los pos
tes serán de 8 metros de altura, 0,57 
lie eircuutereucia á meti ó y medio de 
la.coz y 9,31 en la cugiill.i, para los 
de 1. ' dimensión: y G metros de al 
t u r a . f l . i t de eireunfereueia á metro 
y medio de la coz y 0,2o en la cogo
lla ^ara los de segunda; admitiéndo
se fctn embargo comn tolerancia ó lí 
luité superior, uua circunlerencia de 
0.68 y 0 37 en los de I ' , y 0,01) y 
0,39 en los de i ' respectivamente; 
á metro y medio de U coz y eu la 
cogolla Estas dimensiones seráu lo 
nadas sobre los árboles desnudas ó 
í e s c o u e t a d o s . 

15. ' La entrega de los postes 
principiará á los 25 días después de . 
comunicada al contratista la aproba
ción de la subasta por la Dilección 
general, y tendrá que estar termi
nada en los 15 dias siguientes. 

16* La entrega de jos postes se 
verificará en los almacenes de las Di
recciones de Sección de León y Lu -
go, depositándose en cada uno de es
tos puntos los designados en la con -
dicion i . ' de este pliego, siendo res
pectivamente reconocidos en los c i 
tados puntos por el tuncionario ó 
funcionarios del Cuerpo que acuer
den los Jefes de las mismas los que 
desecharán todos aquellos que no, lie 
nen las condiciones exigidas obligan 
dose al contratista á reponerlos con 
otros que cumplan con los de subas -
ta en el término de 20 dias 

17 ' El tipo máximo porque se 
admiten proposiciones sen el de 12 
pesetas cada poste de 1 ' dimensión, 
y 7 pesetas 50 c ín t imos cada uno 
d e í . " 

18 ' El contratista queda obliga-* 
do á las decisiones de las autoridades 
y tribunales administrativos estable
cidos por las leyes y órdenes vigen 
tes. en todo lo relativo á las cuestio
nes que puedan tener con la Admi
nistración sobre la ejecución de su 
contrato, renunciando al derecho co
mún y á todo fuero especial. 

León 11 de Junio de 1875 = E I Di
rector de Sección, Justo Hodriguez 
de Rada. 

AY ÜNTAMÍKÑTOS. 

D . L i l i s I b a ü e z , ' p r imer teniente 
Alca lde , en funciones de A l 
calde coas t i tuc ional de esta 
c iudad . 
Hago saber: Que el A y u n t a 

mien to ha acordado ejecutar en 
el Consistorio da la Plaza v a 
rias obras, detalladas en el p r e 
supuesto y condiciones aproba
das por e l mismo. Y debiendo 
adjudicarse su e jecuc ión al que 
prometa hacerlas por menor can
t idad , se ver i f icará subasta p ú 
blica para la a d m i s i ó n de pos
turas en pl iego cerrado con a r 
reglo a l modelo estampado a l 
p ié de este edicto, e l domingo 
20 del co r r i en te , á las once de la 
inaOana, en la S e c r e t a r í a del 
M . I . A y u n t a m i e n t o en la que 
e s t a r á de manifiesto el expedien
te re la t ivo á lu obra para que 
puedan enterarse de é l los que 
en ello t engan i n t e r é s . 

Las proposiciones para ser ad
misibles han de c u b r i r el tipo de 
subasta que es la cant idad de 
3.539 pesetas 5 i c é n t i m o s y pre
sentarse acoinpailadas del docu
mento que acredite lu oons igna-
eion en Depos i t a r í a de 353 pe
setas en g a r a n t í a de dicha su 
basta. 

HO.'ELO DE rnor. SICION. 
D. N . N . vecino de. . . . en te ra 

do del presupuesto y condiciones 
pura la e jecuc ión de ja obra p ro 
yectada por el U . I . A y u n t a 
miento de León en el Oonsisto-
rio de la Plaza, se uompromii te 
á ejecutar con snjncioíi á estas 
dicha obra po¡' la emi t id do 
—Fecha y rtmí ., 

t -
C^ofl 5 Je J u n i o de 1875.— 

Luis fbaffez. 

JUZGADOS. 
D, Francisco Vicente B-ci i la i io, l . i 

ceticiado en jurispruddnei", 'A b N ^ a -
do dal Ilustre Colegio de lá cind»d 
de Gindi-i, Caballero de 1» Ría l y 
distinguida órilen esp»fíoln de Cur
ios I I I , Comendador ordinnrio de la 
misma, y Juez de pi traer» instancia 

¡ dt; León y su partido. 
I Por la presente requisi toria en -
' cargo á todas las autoridades. 

Jueces municipales, Guardia c i 
v i l y d e m á s dependientes de la 

: poi íc ia j u d i c i a l , procedan á la 
' busca y ca . tura de los tres su 

g' toa, ouyas seWissa expresan a] 
; final, á quienes se supone auto

res del robo .y homic id io en la 
persona de Anselmo Alonso, co -

: met ido en la noche del 27 de 
Mayo ú l t i m o en la carretera que 
conduce de esta ciudad á la de 
Astorga," p o n i é n d o l o ? , con las se
guridades con ven ieu tes, caso de 
ser habidos, á d i spos ic ión de este 
Juzgado, en el que se i n s t ruye 
causa c r i m i n a l sobre el referido 
hecho. 

Dado en León 4 1." dé J u n i » 
de 1 8 7 5 . = L ¡ c . Francisco V i c e n 
te E3colano.=Por su mandado, 
A n t o n i o G a r c í a Ocon. 

SEÑAS DS L0« SUÜETOS. 
Uno como de 50 a ü o s , pelo ru

bio canoso, barba como de 15 
dias, t a m b i é n canosa, p a n t a l ó n 
de lana color chocolate, botas 
negras de goma, chaqueta r o j i 
za de fe lp i l la apelusuda, faja ne
g r a de lan >, chaleco de paito 
oscuro, camisa blanca sucia,som
brero hongo negro', es de esta
tu ra regular , y l leva una man
ta de las llamadas de Burgos , 
nueva, encarnada y blanca á r a 
yas . 

Otro de estatura regular , c o 
mo de 36 ailos, moreno, barba 
negra y como de 15 dias s in afei
ta r , marcado de viruelas y ia 
nar iz m u y abul tada en su pun
ta , p a n t a l ó n á rayas oscuras, con 
una franja clara á los costados, 
chaleco de paño negro, reloj de 
plata con cadena blanca, cha-

' queta oscura, sombrero bastante 
usado, hongo y con alas m u y 
anchas, man ta como el compa-
flero, mas pequeila y usada, y 
botas. 

i ' t ro delgado, pequefto. de 20 
a ñ o s , poca barba, bastante la rga , 
p a n t a l ó n bombacho claro , blusa 
azul, b o r c e g u í e s viejos, sin man
ta; i g n o r á n d o s e si l leva sombre
ro ó gorra ; a l parecer hace de 
criado de los otros dos quo le 
l l aman Moreno. 

Deben l levar consigo una p o 
tra de 5 ailos, pelo negro, sol lau • 
do el del invierno que aun con
serva en la bar r iga , de mas de 
siete cuartas de alzada, pat ical -
zada de las patas traseras, her
rada de las manos, con una r o 
zadura reciente de la s i l l a ; esta 
de per i l la a l t a , con dos c lav i l los 
dorados, una manta J e estambre 
al"¿o usada y do tegido •tubie.. 

U n reloj c i l i m l r o d o piafa, m$*-' 
quina de iViquel. labrada, cow 
guarda-polvo de meta l , peudien*-
te de una c in ta negra con u a n u 
do cerca del an i l l o del r e lo j . 

U n rewolver na seis t i r o í . do-
b l * sistema, da 5 y . OMiUa á ti 
pulgadas de largo e l cafiou. 

D Buenaventura Yusta y Ortiz, Jui-tf 
de primera instancia de esta c i u 
dad de Burgos y s u partido 
A los funcionarios de policía j u d i 

cial hago saber: que por auto dicta 
tado por mí en el sumario que estoy 
instruyendo contra José S. Antonio',, 
natural de Falencia y vecino de esta' 
ciudad por robo de IB péselas á Flo
rencio Gutiérrez, vecino-de Vi l l a lv i -
lla, he acordado que Jos Eodr igue í 
del Pozo, soltero, natural de Tableo 
rueda en la provincia de León, de i í 
años de edad, comparezca á declarar 
en este Juzgado de mi cargo, sito -Jii 
la calle dé Santander núm 12, den
tro del término de 10 dias bajo la 
multa de o pesetas sino concurriese 
al primer llamainiento. 

Dado en Búi'gos a 6 de Abr i l de 
1875. = Buenaventura Yusta. = Por 
mandado de S S., Tomás Giménez. 

D. Jouquin Bu'Oa, Juez mi]u¿cii)al, en 
funr.Kiiixs del i k piiniera iustaucia;. 
pur ausencia con licencia del que 1* 
eseu pinpieriail. 
Por el presente cito, llamo-y empla

zo a Rnsdliii Fniiniiuiez y Fiirnuudrz,. 
soltera, de 48 años de edad, vecina da-
Acbwlo, cuyo paradern se ijiaoni, pa
ra que en el lé'mino de 9 dias,. desde' 
la iiiserciim de « j l e en los perióiJicns-
oficiales. i-.oraparHZea eu este Juzgado é : 
ampliar sus deeiaracieues,*. apercibida 
que de no veiilicurlo le p4i-ura elspasr.-
juicio d que baya.lugar, ciioformeá la-
ley: pues asi lo-huigo acordado en cau
sa ijutiiun bailo insiruyéiido sobre roba> 
perpeiratlo eo la easit de 0. Marcelo' 
Castaña, vecino de Acebedo.. 

Hado en Ría fío a 21 ¡le Mayo d»-
1875:—Joaquiu luion.—De su órden,. 
José Rpyero. . 

ANUNCIOS PAKTlCULAÍÍIi^ 

MOLINOS EN VENTA. 
Se venden en léuninode Villac<>!aina>' 

unos molinos liarineros de 4. paradas-
coa su viuiliiudur, dotados- de buenaC' 
piedras francesas y cuantos útiles son--
necesario» para el inovimionio dé lai 
maquiauria. Tiene anuas propias deri
vadas del rio Es la por un puerto de la-
propiedad'ile los mismos i i iol inns y á 
cuya cumposlura y reparacioa cuoui-
buyen los vecinos del pueblo. 

Su hallan situados i corta distancia' 
de Sla .silla de las Muías y a 3 kilómelros-
de la Bsliiciou de l'alani|UÍno3, en el ca
mino de hierro del Noi oeste, leoiellila- i 
ademiis de ia parte edificada para lü' 
ui. qninari», casa liabilacioii de buena 
fabrica con piso bajo y principal, todo 
ello en el mejor estado de conservaciou. 

Las personas que quieran inleresarsa-
en >a compra se iluigiian á D. Antonia' 
iMnlleil.i, abiigailo. en León, piala del 
Cunde Luna, núm. 5; 

Se admiten proposiciones al. cmi tai ta ' 
ó ú plazos. 

YERBA EN VENTA. 
Su vi ' ime la de los prados tilnlailoj' 

del Obispo y el Cauro, en léunino i>4 
esta ciii , l . id.Ea la calle Santa Cruz, .nú
mero 7, darán razón. 

Irny.. de JoAP I?. Rertouilu. La Ptatena,.?.* 


